
REMATES FERIAS

SANTO DOMINGO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea Ordinaria de accionistas de la firma REMATES FERIAS SANTO DOMINGO S.A., para el día 02 de marzo de
2013 a las 10 hs, en el local Encuentro Comedor, sito en calle Av. Las Américas y Bv. López de la localidad de Santo Domingo (Santa
Fe), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea juntamente con el Presidente.

2)  Consideración  de  la  Memoria,  Balance  General,  Notas  y  Anexos,  Cuadro  de  Resultados  y  Distribución  del  Resultado
correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el día 31 de Octubre de 2012 y la Gestión del Directorio e Informe del Auditor.-

3) Elección de autoridades del Directorio, por terminación del mandato, 4 miembros titulares y 2 suplentes.

GATTI CLAUDIO

Presidente

EBELING ADOLFO

Secretario

$ 90 191369 Feb. 28 Mar. 1

__________________________________________

AGRUPACION DE

COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE LA SECCION OCTAVA

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo determinado en los art. 38 y 39 de los Estatutos Sociales, convocamos a Asamblea General Ordinaria que se
realizara el día 10 de Abril de 2013 a las 20.30 hs en nuestro local social de calle Castellanos 1176, para considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA

1) Lectura del Acta Anterior.

2) Designación de dos socios para suscribir el acta a labrarse.

3) Lectura y consideración de la Memoria y Balance correspondientes al 60º ejercicio finalizado el 31-12-2012.

4) Designación de tres socios para fiscalizar el escrutinio.

5) Elección de autoridades.

REINALDO MAIORANA

Presidente

LUIS LANZIANI



Secretario

$ 66 191141 Feb. 28 Mar. 1

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL UNION

DE TRABAJADORES

DE LOS MERCADOS DE

CONCENTRACION Y DE

PRODUCTORES DE ROSARIO

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Unión de Trabajadores de los Mercados de Concentración y de Productores de Rosario
convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 03 de Abril de 2013, a las 19 horas en la
sede social situada en calle Dorrego 827, piso 13, de la ciudad de Rosario, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el acta respectiva.

2) Consideración de la memoria, balance general, cuadro de resultados, e informe de la Junta Fiscalizadora del ejercicio N° 8,
fenecido el 31/12/2012.

3) Consideración sobre la elección, por finalización de mandatos, de la totalidad de los miembros titulares y suplentes de la
Comisión Directiva y de la Junta Fiscalizadora por un nuevo período.-

4) Consideración sobre la retribución a los miembros del Consejo Directivo (Art. 24°, inc. c Ley 20.321).

5) Consideración sobre la ratificación o rectificación de los valores de cuotas sociales.

6) Consideración sobre el alta del Reglamento del Servicio de Asesoría y Gestoría.

CONSEJO DIRECTIVO

$ 33 191183 Feb. 28

__________________________________________

ATLETIC CLUB MONTES DE OCA

MONTES DE OCA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Atletic Club Montes de Oca convoca a la Asamblea General Ordinaria que se realizara el día 11 de marzo a las 21.30 hs en la
sede, sita en la calle Córdoba 662 de la localidad, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA



1) Designación de dos asociados para que aprueben y firmen el acta de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario de la
Institución.

2) Consideración de la Memoria y el Balance General correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2012, con
informe de los Revisadles de Cuentas.

3) Designación de tres asociados para que formen la Comisión Escrutadora.

4) Elección del 50% de los Miembros de la Comisión Directiva y 1 Revisor de Cuentas.

TOIA DANIAL

Presidente

TORRES MATIAS

Secretario

DE NUESTROS ESTATUTOS

Artículo 54: Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias deliberaran y resolverán estando presentes la mitad más uno de los
asociados Activos, Honorarios. Protectores y Vitalicios.- Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria sin conseguir
ese quórum, se celebrará la Asamblea con cualquier número de asociados presentes en las asambleas extraordinarias; y un diez por
ciento (10%) de asociados presentes con derecho a voto en las asambleas ordinarias, v sus decisiones serán válidas.- Si no se
consiguiera este último quórum, se fijará en la misma una nueva convocatoria dentro de los diez (10) días de la misma, debiendo en
la misma estar presente en primera llamada, la mitad más uno de los asociados con derecho a voto; y en segunda llamada, una
hora después, con los asociados con derecho a voto que estén presentes.- Para poder tomar parte en las Asambleas, es necesario
tener seis meses de antigüedad de asociado ininterrumpida y estar al día con Tesorería, lo que se justificará con recibo respectivo.-

$ 79,20 191174 Feb. 28 Mar. 4

__________________________________________

ASOCIACION MARCHIGIANA “SAN JORGE”

SAN JORGE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Socios, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día Domingo 24 de marzo de 2013 a las 09,00 en la
sede social ubicada en calle Urquiza nº 1214 (Frente a Estación de Servicios YPF) de esta ciudad de San Jorge, a los fines de
considerar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta de la última Asamblea General Ordinaria.

2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta de la Asamblea con el Presidente y Secretario.

3)  Consideración de la  Memoria,  cuadro de resultados,  Balance General,  Inventario  é  Informe del  Órgano de Fiscalización,
correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2012.

Rogando puntual asistencia le saludamos atentamente

San Jorge, 22 de febrero de 2013

ADELQUI A. BERTOTTO

Presidente

RUBEN LATTANZI



Secretario

Art. 51° Estatuto Social: Las Asambleas se constituirán a la hora indicada en la convocatoria con la presencia de por lo menos la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto y una hora más tarde con los socios presentes, cualquiera sea el número
siempre que no sea menor al del Organo Directivo y Organo de Fiscalización.- Salvo disposición expresa en contrario de estos
Estatutos, las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por simple mayoría de votos. El voto será secreto indelegable y sólo
podrá ser ejercido por los miembros presentes.

$ 33 191147 Feb. 28

__________________________________________

ASOCIACION DEL PERSONAL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación del Personal del Honorable Concejo Municipal de Rosario, convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día 25 de marzo del año 2013, a las 16:00 hs. en calle Juan Manuel de Rosas 839. En un todo de acuerdo con el
Capítulo 16 Artículos 90,91,92,93,94,95,96,97,98 del Estatuto Vigente para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y Aprobación de Memoria y Balance 2012, Capítulo 14°, Artículo 80°.

2) Elección de Junta Electoral, Capítulo 6°, Artículo 25°.

3) Convocatoria a Elecciones Generales, Capítulo 6°, Artículo 26° y 27°.

4) Lectura y aprobación de Convenios.

Lic. ROBERTO RUIZ

Presidente

$ 33 191119 Feb. 28

__________________________________________

ASOCIACIÓN RAFAELINA

PROTECTORA DE ANIMALES (ARPA)

RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva de la Asociación Rafaelina Protectora de
Animales (ARPA), convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de marzo de 2013 a las 19:00 horas en el salón de Faber
Libros, sito en calle Saavedra 52 - Rafaela - para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del acta de la última Asamblea.

2) Designación de dos asambleístas para que en nombre y representación de la Asamblea firmen y aprueben juntamente con el



Presidente y Secretario el acta respectiva.

3) Consideración de Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Cuadros y Notas Anexas al Balance, Informe de la Junta
Fiscalizadora, Informe del Auditor, todo correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2012.

4) Elección de autoridades para la nueva Comisión Directiva - Período 2013/2015 - en un todo de acuerdo con los Estatutos de la
entidad vigentes.

5) Proclamación de las nuevas autoridades electas.

HUGO BRECKES

Presidente

VIRGINA DURANDO

Secretaria

$ 129 191213 Feb. 28 Mar. 4

__________________________________________

MUTUAL AUTOPEÑA OLIVEROS

OLIVEROS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual Autopeña Oliveros en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Social, convoca
a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 22 del mes de Abril de 2013, a las 19:00 horas en su
sede social sita en calle Buenos Aires 433 de la localidad de Oliveros, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta anterior.-

2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta de la asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.-

3) Consideración de la Memoria y Balance, Cuadro de Recursos y Gastos e informe del Organo de Fiscalización, correspondiente al
ejercicio N° 40 cerrado el 31 de Julio de 2012.

4) Consideración de la cuota societaria.-

5) Designación de tres asambleístas para integrar la Junta Electoral.-

6) Aceptación de renuncia de dos (2) miembros salientes del Consejo Directivo y de dos (2) miembros salientes de la Junta
Fiscalizadora.-

8) Consideraciones y disposiciones de Organo Contable y Jurídico de la Institución.-

Oliveros, Febrero de 2013.

RITA GRACIELA STAGNO

Presidente

NORMA SUSANA CHIODIN

Secretaria

Artículo 38 del Estatuto Social: El quórum para cualquier tipo de asamblea será de la mitad más uno de los socios con derecho a



participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos
después con los socios presentes cuyo número no podrá ser inferior al de los miembros del Organo Directivo y del Organo de
fiscalización.- Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los socios presentes, salvo los
casos de revocaciones de mandatos contempladas en el articulo decimoctavo ó en los que el presente estatuto fije una mayoría
superior.- Ninguna Asamblea de asociados sea cuál fuere el número de presentes podrá considerar asuntos no incluidos en la
convocatoria.-

$ 297 191198 Feb. 28 Mar. 4

__________________________________________


